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La información que estamos poniendo a su disposición está sujeta a reserva bancaria. 

 
Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 

Carrera 48 # 26-85 Torre Norte Piso 2 Edificio Bancolombia Dirección General 
Teléfono: 404 00 00 Comunicarse con la Sección de Embargos Medellín  

Medellín, 23 de marzo de 2021                              Código interno No.: RL00105420 (favor citar al responder) 
 
JUZGADO 01 MUN PEQ CAU Y COM MUL TUNJA 
SEÑOR JUEZ/ SECRETARIO DEL JUZGADO  
Proceso No. 15001418900120160163300 Respuesta al oficio No.: 207 
CL 19 8 11 OF 103 ED CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
TUNJA, BOPYACA 
 
En atención al señor(a):  
DEISSY YOLANDA GONZALEZ ROJA 
  
Radicado:  15001418900120160163300 
Demandante: FABIO HERNAN ARIAS DUQUE CC. 4567763 
Demandado: OMAR ORLANDO SOLANO CHAPARRO CC. 7229454 
 
Respetado (a) señor (a) 
 
Bancolombia S.A., en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo y retención de los 
dineros de las cuentas corrientes, cuentas de ahorros y CDT o cualquier otro producto financiero que el ejecutado 
tenga en el Banco; le informamos que No fue posible aplicar esta medida debido a que el demandado no posee 
vínculos financieros con nuestra entidad. 
 
Esperamos en esta forma haber dado la suficiente claridad al presente asunto y estamos dispuestos a suministrar 
cualquier información adicional que se requiera. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
John Fredy Soto Taborda 
Auxiliar de Departamento I. 
Sección Embargos y Desembargos 
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RV: COMPARTA EPS-S le ha radicado un documento con el número S072100016879

Juzgado 02 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja
<j02prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 21/04/2021 18:05
Para:  Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Boyacá - Tunja <j01pqccmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (301 KB)
FISICOS072100016879_21042021.pdf; DIGITALS072100016879_21042021.zip;

De: correspondencia@comparta.com.co <correspondencia@comparta.com.co> 
Enviado: miércoles, 21 de abril de 2021 17:06 
Para: Juzgado 02 Promiscuo Pequeñas Causas - Boyacá - Tunja <j02prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: COMPARTA EPS-S le ha radicado un documento con el número S072100016879
 

Bienvenido al sistema de correspondencia de Comparta EPS-S

El motivo de este mensaje es para informarle que tiene un nuevo radicado con el número: 
S072100016879 

En respuesta al número de radicado E072100016683

*NOTA CONFIDENCIAL*: La información contenida en este correo electrónico originado en Comparta
EPS-S, es confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está
dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia total o
parcial de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje,
favor reenviarlo y borrarlo inmediatamente lo reciba. 

🍃Cuidemos el medio ambiente, no imprima este correo si no es necesario.🍃
POR FAVOR NO RESPONDER A ESTE MENSAJE YA QUE ES SOLO DE GESTIÓN
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Tunja, 21 de Abril del 2021 
 
           
Doctora 

MAGDA YANETH MARTINEZ QUINTERO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE TUNJA 

E-mail: j02prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.M. 
 
 

 

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN - E072100016683 

 
 
Ilma Tatiana Romero Chavez, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.116.794.039, obrando en calidad de Líder Departamental de Aseguramiento de la 
COOPERATIVA DE SALUD COMUNITARIA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
SUBSIDIADA “COMPARTA EPS-S”, con NIT 804002105-0, procedo de manera 
respetuosa a dar respuesta a la solicitud de información realizada mediante oficio 

No. E072100016683, fechado 20 de abril del 2021, radicada en nuestra entidad vía 

correo electrónico el día 20 de abril del 2021. 
 
Una vez analizada la información suministrada por usted y cotejada con la base de 
datos de nuestra entidad, se evidenció que: El señor OMAR ORLANDO SOLANO 

CHAPARRO identificado con la cédula de ciudadanía No. CC 7.229.454 se 
encuentra afiliado a nuestra entidad mediante el régimen Subsidiado, desde el día 
01 de julio del 2006 en estado ACTIVO, en condición de CABEZA DE FAMILIA, con 
domicilio en el municipio de Tunja/Boyacá, Igualmente, informo qué la dirección de 
residencia suministrada a esta EPS: Carrera 13 No 11-98; número telefónico No 
reporta Correo Electrónico; No reporta. 

mailto:j02prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
 
En este sentido, COMPARTA EPS-S da respuesta a la solicitud elevada por su 
despacho. 
 
 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
Ilma Tatiana Romero Chavez 
Líder Departamental de Aseguramiento 
COMPARTA EPS-S. 
 
 
Anexos: Me permito allegar las siguientes evidencias que soportan la respuesta: 

1. Certificado de afiliación Comparta EPSS. 



CERTIFICADO DE AFILIACIÓN

El(La) Señor(a) OMAR ORLANDO SOLANO CHAPARRO Identificad(o/a) con CC 7229454 se encuentra afiliad(o/a) en
esta EPS en condición de CABEZA FAMILIA. en el REGIMEN SUBSIDIADO

Fecha Afiliación Fecha Retiro2006/07/01

LIQUIDACION LMARazón EstadoEstado Afiliado ACTIVO

TUNJAMunicipioDepartamento BOYACA

Teléfono/CelularDirección KR 13    11 98

Categoría IBC

IPS Asignada EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SANTIAGO DE TUNJA

Puntaje Sisben/Nivel 7.43 / 1

INFORMACIÓN GRUPO FAMILIAR

Identificación Nombres y Apellidos Fecha Afiliación Fecha Retiro Parentesco EstadoTipo Afiliado

Señor usuario, por favor verificar sus datos básicos y de ser necesario, realice la actualización de los mismos en las
oficinas de atención al usuario de nuestra EPS-S

La presente certificación se expide a solicitud del(a) interesad(o/a) en Bucaramanga por QUIEN INTERESE, a los 21
días del mes de Abril del año 2021.

OBSERVACIONES: NO VALIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS, NI COMO CERTIFICADO DE APORTES O
PAGOS AL DIA EN LA EPSS, ESTE CERTIFICADO SOLO TIENE VALIDEZ DENTRO DEL MES DE EXPEDICIÓN

Cordialmente

JUAN FERNANDO RUEDA BELTRAN
DIRECTOR NACIONAL DE ASEGURAMIENTO
Elaboro: Agencia Social del municipio de Tunja

Para mayor información puede comunicarse a la
Linea Gratuita de Atención Nacional

01800014440
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Rta ER RAPM 21042021 2428

RESPUESTA EMBARGOS <respuestaembargos@bancopopular.com.co>
Lun 26/04/2021 2:09 PM
Para:  Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Boyacá - Tunja <jpqccm01tun@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (309 KB)
Rta ER RAPM 21042021 2428.pdf;

Cordial saludo.

Adjuntamos comunicación de respuesta a oficio recibido por el Banco Popular en días pasados.

Agradecemos por este medio, se nos confirme acuse de recibido.

Cordialmente,

Área de Embargos y Requerimientos  
Gerencia de Soporte & Servicio de Productos del Pasivo  
Banco Popular

Aviso de Confidencialidad:  Este mensaje y sus anexos está dirigido para ser usado por su(s) des�natario(s)
exclusivamente y puede contener información confidencial y/o reservada protegida legalmente. Si usted no es
el des�natario, se le no�fica que cualquier distribución o reproducción del mismo, o de cualquiera de sus
anexos, está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor no��quenos
inmediatamente y elimine su texto original, incluidos los anexos, o destruya cualquier reproducción del mismo.
Las opiniones expresadas en este mensaje son responsabilidad exclusiva de quien las emite y no
necesariamente reflejan la posición ins�tucional del Banco Popular, ni comprometen la responsabilidad
ins�tucional por el uso que el des�natario haga de las mismas. Este mensaje ha sido verificado con so�ware
an�virus. En consecuencia, el Banco Popular no se hace responsable por la presencia en él, o en sus anexos, de
algún virus que pueda generar daños en cualquier equipo o programa del des�natario.

P Considere su responsabilidad ambiental antes de imprimir este correo electrónico
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VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES

GERENCIA DE SOPORTE & SERVICIO DE PRODUCTOS DEL PASIVO

ER RAPM 21042021 2428

Bogotá, Abril 26 de 2021

Señores:

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÙLTIPLE DE TUNJA

jpqccm01tun@notificacionesrj.gov.co

Tunja – Boyacá

Referencia: PROCESO EJECUTIVO

15001 4189 001 2016 01633 00

Demandante: FABIO HERNAN ARIAS DUQUE C.C. 4.567.763

Demandado: OMAR ORLANDO SOLANO CHAPARRO C.C 7.229.454

Oficio No. 207

Respetados Señores:

Cordialmente, 

Dirección de Embargos y Requerimientos 

Gerencia de Soporte y Servicio de Productos del Pasivo

Banco Popular

En atención a oficio/radicado de la referencia, recibido por nuestra entidad el pasado 21 de Abril del

2021, atentamente informamos que, la parte demandada relacionada en el encabezado, NO POSEE

cuenta(s) corriente(s), ni de ahorro(s), ni CDT(s) en esta entidad bancaria de acuerdo con la consulta

efectuada en nuestra base de datos a la fecha.

Teniendo en cuenta lo anterior, esta entidad no puede acatar lo ordenado por su despacho judicial

mediante oficio N° 2088 del 21 de octubre de 2019.

Estamos atentos a resolver sus inquietudes, sugerencias o nuevos trámites, en el correo electrónico:

embargos@bancopopular.com.co.



VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES

GERENCIA DE SOPORTE & SERVICIO DE PRODUCTOS DEL PASIVO

ER RAPM 21042021 2428

Bogotá, Abril 26 de 2021

Señores:

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÙLTIPLE DE TUNJA

jpqccm01tun@notificacionesrj.gov.co

Tunja – Boyacá

Referencia: PROCESO EJECUTIVO

15001 4189 001 2016 01633 00

Demandante: FABIO HERNAN ARIAS DUQUE C.C. 4.567.763

Demandado: OMAR ORLANDO SOLANO CHAPARRO C.C 7.229.454

Oficio No. 207

Respetados Señores:

Cordialmente, 

Dirección de Embargos y Requerimientos 

Gerencia de Soporte y Servicio de Productos del Pasivo

Banco Popular

En atención a oficio/radicado de la referencia, recibido por nuestra entidad el pasado 21 de Abril del

2021, atentamente informamos que, la parte demandada relacionada en el encabezado, NO POSEE

cuenta(s) corriente(s), ni de ahorro(s), ni CDT(s) en esta entidad bancaria de acuerdo con la consulta

efectuada en nuestra base de datos a la fecha.

Teniendo en cuenta lo anterior, esta entidad no puede acatar lo ordenado por su despacho judicial

mediante oficio N° 2088 del 21 de octubre de 2019.

Estamos atentos a resolver sus inquietudes, sugerencias o nuevos trámites, en el correo electrónico:

embargos@bancopopular.com.co.


	16.pdf (p.1)
	CR_EMB_RL00105420_7229454.pdf (p.2)
	59.pdf (p.1)
	FISICOS072100016879_21042021.pdf (p.2-3)
	CC-7229454_ E072100016683_Anexo.pdf (p.4)
	18.pdf (p.1)
	Rta ER RAPM 21042021 2428 (1).pdf (p.2)
	Rta ER RAPM 21042021 2428.pdf (p.3)

